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San Isidro, 01 de Noviembre de 2019.'LI.
11

,111
AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO ! :l.,

VISTO:

La Ley Nacional N.O 26.852 que instituye el "Día Nacional de
afroargentinos/as y de la cultura afro", el expediente 247-HCD-2019, y;

CONSIDERANDO:

l' ,."
I 1:
1; i

Buenos Aires entre
Argentina;

Que la Ley Nacional N.O26.852, sancionada el 24 de Abril del 2013,\
instituye el "Día Nacional de los/as afroargentinos/as y de la cultura afro" e~' ,
conmemoración a María Remedios del Valle, a quien el General Manuel Belgrano 1~I,:
confirió el grado de Capitana por su arrojo y valor en el campo de batalla; ( t'I'

Que dicha Leyes el primer reconocimiento legislativo de caráct~r '
1.1 .

nacional hacia los afrodescendientes. Además de instituir el Día, sienta las bases para el'
desarrollo de políticas públicas: la Ley determina que la Secretaría de Cultura de la NacíóW .-
debe incorporar la conmemoración en su agenda de gestión y el Ministerio de Educación
tiene que incluir el 8 de noviembre en el calendario escolar para que nuestros niños, niñas,Y¡'1
adolescentes aborden esta temática en el aula. Este abordaje positivo se da en el marco del
reconocimiento a la comunidad afro argentina y a la cultura afro, como un modo qu~
pretendemos más eficaz de luchar contra la estigmatización y el racismo;

Que María Remedios del Valle, una afrodescendiente nacida e 1\ '1

1766 y 1767, participó activamente en la Guerra de la lndependenc\k'

1: t

Que además de la batalla de Ayohúma, participó en las de VilcapugJ I
y Tucumán, así como también del Éxodo jujeño. Perdió a su marido y a sus dos hijos elJ I
combate y cn los diferentes combates recibió incontables heridas en su cuerpo. En l 813, fU~)1
tomada prisionera por los españoles, quienes la azotaron por varios días por haber ayudadg ,1
a huir a oficiales patriotas en el campo de prisioneros; .I~.'1

1'1
Que es menester que este Honorable Cuerpo se expida adhiriendo al!

"Día Nacional de los/as afroargentinos/as y de la cultura afro" estando tan próximos a dieh~

fecha; J

Por todo lo expuesto, las y los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento 11"

sanción del siguiente: I
H
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Artículo 2°; De forma.-
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Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro adhiere al "Día Nacional d~;

11)\

l~s/as afroargentinos/as y de la cultura afro" que se conmemora el 8 de Noviembre de cada;!!
ano.- il
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